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SETENCIA ORDINARIA. 
ALVARO HENAO C. C/. ANA FRANCISCA ESCOBAR DE RAVE 

CONFIRMA, REVOCA Y DECLARA INHIBICION. 

1) Presupuestos procesales. 

2) Falta de interés jurídico pa 
ra pedir declaración innece
saria , previa a condena. 

3 ) Falta de interés jurídico en 
motivos de declaración vana. 

4) Nulidad de acto jurídico y 
nulidad de escritura pública . 

5) Falta de interés jurídico pa
ra pedir declaración de esta 
nulidad. 

6) Falta de interés jurídico pa
ra pedir al juez lo que se ti-e
ne. 

7) Inexistencia por falta de so
lemnidad de escritura públi
ca y nulidad por falta de so-

lemnidad de documento pri
vado. 

8) lnoponibilidad de acto ine
xistente, por su misma ine
xistencia. 

9) Plena prueba de la represen
tación de quien suscribe es
critura en representación de 
un tercero. 

10) Reconocimiento, autentici
dad y autenticación de fir
ma. 

11) Declaración de mejor título. 

12) Cancelación de escritura (res
trictiva) y de registro. 

13) Ineptitud de la demanda en 
reclamación de frutos, por 
no atribuir posesión a de
mandado. 
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TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA DE DECISION 

Medell ín, doce de julio de 
mil novecientos ochenta y cinco 

ANTECEDENTES 

l. 

El 1 O de diciembre de 1982, el 
Dr. Alvaro Henao C., instauró de
manda ordinaria contra los seño
res Ligia Gómez T ., Octavio de 
J. Berrío F., Jesús María Martí
nez y Arcesio Antonio Méndez 
R., afirmando estos hechos, co 
mo sustanciales : 1 o., por com
pra hecha a la Cooperat iva de 
Habitaciones para Empleados, 
ltda., según escritura 3.733 del 
29 de diciembre de 1978 suscri 
ta en la Notaría Décima de Me
dell ín , es dueño de un lote de te
rreno, de 320.oo metros cuadra
dos, distinguido con el número 
187, de manzana 1, de plano ge
neral de la Unidad Industrial Coo
perativa, que linda así: por el 
frente con la calle 298, por el 
fondo con lote 180, por un cos
tado con lote 186 y por el otro 
costado con lote 188. 

. 3o. Por escritura 2.412 del 
21 de junio de 1982 suscrita en 
la Notarla Sexta de Medellín, 
Ligia Gómez T., diciendo ser 
apoderada del Dr. Henao C., d i
jo vender el inmueble a Octavio 
de J. Berrío F., con base en do
cumento que aparece autentica 
do en la Notaría Cuarta de Me
dell ín; por escritura 2.696 del 
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9 de julio de 1982 suscrita en la 
Notaría Sexta, Berrío F. dijo 
venderlo a Jesús María Martí
nez; y, por escritura 1.193 sus
crita el 28 de julio de 1982 en la 
Notaría Décima de Medell ín, es
te dijo venderlo a Arcesio Anto
nio Méndez R. 

Agrega una consideración de de
recho, como hecho (40 .), y he
chos superfluos; pero no atri 
buye posesión a la parte de
mandada. 

Y, así, p ide en forma principal : 
1 o. Declarar que "es absoluta
mente nulo ese poder especial , 
lo mismo que la escritura 2.419 
del 21 de junio de 1982 de la 
Notaría Sexta de Medellín ... y 
como consecuencia de esa nuli 
dad absoluta son también nulas 
las compraventas que constan en 
las escrituras ... 2.696 del 9 de 
julio de 1982 de la Notaría cita 
da . .. y la 1.193 del 28 de julio 
de 1982 de la Notaría Décima de 
Medellín"; 

2o. Oue, "por efecto de esa nuli
dad , que equivale a la inexisten 
cia de los actos nombrados y el 
regreso de las cosas a la situa
ción en que se encontraban antes 
de producirse esa violación de las 
leyes .. . se le debe restituir su 
inmueble junto con los frutos 
que hubiere (sic) podido produ
cir, y que se estimarán en este 
juicio ... a cargo de la parte de
mandada"; y, 

3o. Que, "igualmente, deberá can-



celarse en la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos y Pr iva
dos (sic) . . . la matrícula inmobi
liaria 001 - O 105.949, en cuan 
to hace relación a las escrituras 
posteriores a la número 3. 733 de 
diciembre de 1978"; por efecto 
de lo cual dejarán de existir ins
cripciones posteriores ; y , subsi 
d iar iamente: " Que se decrete que 
el inmueble deta llado en el hecho 
1 o. continúa en el patrimonio " 
del demandante, según considera
ciones que agrega . 

El Juzgado notificó la admisión 
de la demanda al señor Méndez 
R., el 25 de enero de 1983 (fl. 
29); emplazó a los demás deman 
dados y les nombró curador " ad 
litem", porque no comparec ieron 
al proceso . 
El demandado not if icado se opu 
so ( fl. 41 ). 

11. 

El 1 O de nov iembre de 1983, el 
mismo Dr. Henao C., instauró 
demanda ordinaria con este con 
tenido : como hecho 1 o ., re lac io
nó la adquisic ión de l inmueb le, 
y. como 4o ., la instauración del 
proceso ya relacionado . 

5o . El Juzgado ordenó la inscrip
ción de la demanda, la cual "se 
realizó el 27 de enero de 1983, 
pero mientras tanto ocurrió el re
gistro de la escritura 5.687 del 14 
de diciembre de 1982 de la No
taría Cuarta . . . de Medellín, por 
med io de la cual .. . MENDEZ 
ROO R IGUEZ dijo vender a ANA 

FRANCISCA ESCOBAR DE RA
VE " el inmueble ya descrito. 

También agrega hechos super
fluos y no afirma posesión de la 
parte demandada. 

Con base en lo expuesto, pidió 
estas declaraciones como princi 
pa les : 1 o. Que, por ser falsif icado 
el poder con el cual d ijo obrar Li
gia Gómez T. . es absolutamente 
nulo ese poder especial , lo mis
mo que la escr itu ra 2.419 de 21 
de jun io de 1982 de la Notarla 
Sexta de Medellín . .. y como 
consecuencia de esa nulidad ab
soluta que también son nulas las 
compraventas derivadas de las es
crituras citadas . . . sobre el mis
mo inmueble" ; 

2o. Que, " por efecto de esa nu li
dad , que equiva le a inex istencia 
de los actos nombrados y a! re
torno de las cosas a la situación " 
anterior, al Dr. Henao C. " se le 
debe restituir su inmueble, junto 
con los frutos que hubiere (sic) 
podido produc ir le"; 

3o. Que, " igua lmente deberá can 
celarse en la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos . . . la 
matr ícu la inmobi liar ia" citada , 
" en cuanto hace relación a escri 
turas posteriores a la .. . 3. 733 
del 29 de diciembre de 1978 de 
la Notar ía Décima"; por efecto 
de lo cua l " dejará de existir la 
inscripción efectuada a favor de 
ANA FRANCISCA ESCOBAR 
DE RAVE", y " se not if icará a la 
Notaría Cuarta ... que al margen 
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de la escritura 5.687 de diciem
bre 14 de 1982 coloque la cons
tancia de anulación"; y, 

Subsidiariamente, que se declare 
que el inmueble relacionado en 
la demanda continúa en el patri
monio del demandante y que, 
por efecto de tal declaración, "de
berá restituírsele el dominio den
tro del plazo" que la sentencia 
señale, "con los frutos que hubie
re (sic) podido devengar". 

El demandado fue emplazado, 
por no haberse logrado notificar
le la admisión de la demanda; y, 
por no haber comparecido al pro
ceso, le fue designado curador 
"ad litem". 

111. 

El Juzgado que admitió la prime
ra demanda decretó la acumula
ción de los dos procesos y falló 
declarando la inexistencia de la 
escritura 2.419 citada; como con
secuencia, condenando a los de
mandados a restituir el inmueble 
especificado en la demanda ; con 
denándolos a restituir los frutos 
que hubiera podido producir el 
inmueble, del 21 de junio de 1982 
a la fecha de 1 a entrega; decla
rando fa inoponibilidad de los 
contratos de compraventa conte
nidos en las escrituras 2.696 y 
5.687 relacionadas; y ordenando 
cancelar los registros respectivos 
a los demandados. 

As í mismo. ordenó la consulta 
de la sentencia . 
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Por estar cumplidos los presu
puestos de validez del proceso, 
el Tribunal la admitió, y la trami
tó . 

Durante el trámite alegó la parte 
demandante, dando fundamentos 
para una conclusión y formulán 
dola, en el sentido de que los 
efectos de la declaratoria de ine
xistencia de la escritura cuestio
nada son los "de la declaratoria 
de la nulidad absoluta de un ac
to jurídico y no pueden ser me
nores; en uno y en otro caso el 
contrato no produce efecto al
guno; aún más, el acto nulo pro
duce efectos jurídicos hasta que 
una sentencia lo declare como 
tal, mientras que el acto inexis
tente no surge a la vida jurídica, 
no produce efecto jurídico algu
no, ni aun temporalmente". 

PRESUPUESTOS~ROCESALES 

El derecho dejó atrás exigua rela 
ción de cuatro presupuestos pro
cesales, pues basta considerar cua
t ro grupos de ellos : de admisión 
de la demanda , de validez del 
proceso, de sentencia de mérito y 
de prosperidad de la pretensión o 
de sentencia favorab le a ésta. 

El de tutela jurídica sustancial vi
gente (no caducada) es doble, en 
cuanto es de admisión de la de
manda y de sentencia favorable a 
la pretensión, y el de demanda 
idónea es de admisión de la de
manda y de sentencia de mérito , 
de suerte que están sometidos a 
ex~men en dos oportunidades. 



Considerando superado ya el es
t udio de presupuestos de dos gru 
pos, interesan ahora presupuestos 
de sentencia de mérito y, en el 
caso de cumplirse éstos, los de 
sentencia favorable a la preten
sión, a saber: tutela jurldica sus
tancial vigentB (no caducada ), de
manda completa (en su conten i
do, no ya en la mera forma ) y 
prueba de los hechos que la exi · 
ian. 

De los presupuestos de sentencia 
de mérito interesa especialmente 
el interés jurídico, entendiendo 
por tal pedir al juez un pronun· 
ciamiento útil para el demandan· 
te (aunque para Liebman es sólo 
pedir al juez un pronunciamiento 
úti l ), concepto aquel al cual equ i
vale el de Micheli , de pedir al 
juez un remed io, quien lo ampl la 
d iciendo que es " aquella situa 
ci ón de insatisfacción en que un 
sujeto puede l legar a encontrarse 
si no ocurre al juez, en cuanto só· 
lo la obra de este último puede 
satisfacr dicho interés, esto es. 
hacer desaparecer la insat isfac· 
c1 ón misma " (Derecho Procesa l 
Civ i l, vol. 1, Parte General, Edic. 
Jurld icas Europa-América. 1970, 
págs. 25 y 26) . 

En relación con tal presupuesto 
está la naturaleza de la preten 
sión: declarativa, de condena, 
constitutiva, etc . 

A pesar de conceptos de Ugo 
Rocco, la naturaleza de la preten
sión es definida , clara , no difusa ; 
lo cua l no se opone a que una 

riretensión de una naturaleza de
penda de una de naturaleza dis
t inta, en forma que las haga acu
mulables, como ocurre con la 
pretensión de restitución apoya
da en una declarativa de nu li dad , 
o una reiv indicator ia apoyada en 
una de declaración de me jor titu
lo , etc . 

Pero una pretensión autónoma 
no puede estar subordinada a una 
declaración vana . Con razón , pa 
ra el caso de la pretensión pura
mente de condena. Schonke en
tiende que no existe interés jurl
dico para pedir una declaración 
previa, infundada , tesis que la 
mayorla de la Sala profesa , con 
exclusión de la Magistrada inte
grante de el la. 

En tal caso . en re lac ión con las 
meras declaraciones innecesarias 
procede declaración de inhibi 
ción . Una declaración vana no es 
un remedio. en el lenguaje de Mi
cheli . 

Con mayor razón , no hay interés 
jurldico en pedir una declaración 
motivada o una motivación como 
declaración . La motivación sólo 
acompaña a la pretensión en la 
parte motiva, hasta el umbral de 
la resolución; técnicamente la 
parte resolutiva es simple, pura. 
El derecho es un arte de preci
sión y claridad; le sobra todo 
aparato vano. 

En el caso presente el interés ju
r ídico radica en una declaración 
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de mejor título, como declara
ción de certeza. 

Si la parte demandada posee el 
inmueble, con un título inferior, 
será procedente la pretensión 
complementaria de condena, que 
es la naturaleza de la pretensión 
reivindicatoria. Solamente por 
accidente tiene por qué depender 
de aquel la : por haber aparente 
confusión en el título , que la pri
mera pretensión debe despejar, 
como en casos ya ilustrados con 
ejemplos. 

LA CUESTION SUSTANCIAL 

En el presente caso tiene la sim
pleza de lo obvio. 

La ley sustancial (arts. 1. 740 y ss. 
del e. e. y canse.) defiere al juez 
aplicar los efectos (negativos) de 
actos jurldicos . 

En armonía con el art. 36 del 
Dto. 2.163 de 1970 (28del Dto. 
960 de 1970) y el art. 99 del mis
mo Dto . 960, en su apte . 4, esta
blece la nulidad de escrituras vi
ciadas, de pleno derecho. por mi
nisterio de la ley. por lo cual no 
hay interés jurldico en pedir la 
declaración de su nulidad . 

Al contrario de otros derechos, el 
colombiano no establece proce
sos sobre pruebas, que no son ne
cesarias por la sencillez y claridad 
con que las regula. La misma de
claración de simulación se refiere 
directamente al hecho oculto tras 
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una prueba , de suerte que so10 se 
refiere a ésta indirectamente. 

A ella se aplica la sentencia de 
Schónke de que "en vano pides 
lo que tienes dentro de ti" . Si la 
tienes por ministerio de la ley, no 
puedes pedirla ; no necesitas re
medio. 

De tal nulidad se siguen efectos 
declarados en el art. 266 del e. 
P. e .. que repite una norma del 
art. 1. 760 del e.e .. el instrumen
to degenera en documento pri
vado (auténtico) . 

En consecuencia, si se celebra un 
acto jurldico por escritura públi
ca viciada, se celebra por docu
mento privado . 

Entre los arts. 1.500 y 1.760del 
e.e., de un iado, ylosarts.1.740, 
1. 741 y concordantes, de otro, 
hay aparente contradicción, en 
cuanto aquellos establecen que, 
si se omite solemnidad exigida 
por ia ley, el acto no produce 
efectos civiles (sino meramente 
obligaciones naturales. según ei 
art. 1. 527, apte. 3), porque no es 
nulo. no es irritante), y , en cam
bio, los arts. 1.740 y 1.741 lo 
sancionan con nu 1 id ad. 

El Dr. Uribe Holgu In dirime el 
conflicto explicando que tal nuli
dad sólo afecta los actos que ad 
miten la solemnidad del docu
mento privado; pues la omisión 
de la escritura pública exigida 
por la ley genera inexistencia ju
rldica, formal o relativa. Es una 



solución tan clara y simple como 
convincente. 

Así. pues, si se enajena un inmue
ble por documento privado (vgr. 
escritura nula), la enajenación es 
; nex istente. 

Por lo mismo, si el inmueble es 
ajeno, no hay lugar siquiera a es
tudiar la inoponibilidad (arts. 
1.506. 1.507 y 1.871 del C.C.), 
en cuanto el art. 1 .871 establece 
que la venta de cosa ajena no 
afecta al dueño de la cosa. ("Res. 
inter alias acta neque nocere ne
que prodesse potest''. El acto en
tre terceros ni perjudica ni bene
ficia). 

No se puede estudiar la inoponi
bilidad de un acto inexistente: 
la nada no afecta. 

Ya estáinsinuado que la validez 
de la escritura otorgada en repre
sentación de alguien depende de 
que se haya cumplido el requisi
to de protocolizar los documen
tos o comprobantes que la acre
diten, en este caso por parte de 
la compareciente Gómez Téllez. 

Y cuando la ley habla de acredi
tar o de probar lo dice en el sen
tido obvio de un medio que con
venza plenamente, de plano. 
Cuando quiere hacer la conce
sión de admitir prueba de valor 
inferior lo dice expresamente, 
con las locuciones "prueba suma
ria", "por lo menos prueba suma
ria", o "principio de prueba por 
escrito", etc. 

6..s1. en el caso presente, por na
turaleza, esa prueba será un do
cumento auténtico, entendiendo 
por autenticidad lo que entiende 
el art. 252 del C.P.C. ique recti
fica complicada noción que da el 
art. 21 del C.C.): la certeza "so
bre la persona" que firmó o ela
boró el documento (para luégo 
distinguir entre certeza probada 
y certeza presunta). 

Lógicamente, el art. 77 del Oto. 
960 citado establece que la mera 
autenticación notarial de firma 
no genera certeza de autentici
dad; lo cual se explica porque. 
si, según el art. 300 del C.P.C .. 
el dictamen grafológico no con
tradicho, a pesar de la técnica 
con que se rinda, no es plena 
prueba, el concepto apresurado 
del notario no puede llegar si
quiera a valer igual a aquel; de tal 
suerte que la inútil autenticación 
sólo sirve para dar fecha cierta al 
documento (art. 280 del C.P.C.). 

Esto. que fue tema de un sencillo 
artículo periodístico, fue definido 
expresamente por el Oto. 2.148 
de 1983, en estos términos del 
art. 14: "E 1 poder otorgado por 
do cu mento privado deberá ser 
presentado personalmente o re
conocido ante juez o notario, 
con las formalidades de ley" (re
conocimiento que el art. 34 re
glamenta). 

Así, pues, si no se presentó poder 
con firma reconocida, no se acre
ditó la representación, con viola
ción de la ley, y el notario res-
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pectivo no debió autorizar la es
critura, con mayor razón habién
dose obtenido la autenticación 
en una notaría distinta, cosa que 
hacía más sospechoso el docu
mento. 

Aparece copia, registrada, de la 
escritura impugnada, 2.419 cita
da, con el vicio criticado (fls. 4 y 
ss. de la primera demanda) . 

Como resulta claro, la pretensión 
que interesa realmente al deman
dante es meramente declarativa, 
frente a posible confusión creada 
por terceros; y esto la hace pro
cedente. 

En efecto, la pretensión a que se 
alude es acorde con la naturaleza 
de la pretensión declarativa , que 
busca una declarac ión de certeza. 

Ya está visto que no procede la 
declaración de nulidad de la es
critura. 

En cuanto a la orden de cancelar 
la escritura, só lo procede en los 
casos en que la ley lo dispone 
(arts. 45 y ss. del Oto. 960 de 
1970), con respecto a hechos 
transitorios por naturaleza, como 
son los gravámenes, para que se 
cancele el registro de éstos, en la 
forma dispuesta en los arts. 39 y 
ss. del Oto. 1.250 del mismo año, 
no para casos en que la extinción 
del registro procede por acciden
te, por nacer viciado. (Los arts. 
28 y 44 del Oto. 2.183 citado re
gulan el modo de proceder en la 
cancelación de escrituras). 
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En cuanto a la cancelación del re
gistro mismo, de acuerdo con los 
arts. 2o., 39 y ss. citados, en ar
man la con el 789 del C.C., ope
ra por el sólo registro del nuevo 
acto, prevalente sobre el anterior, 
o sea que ella es un acto formal, 
no material. 

En relación con los frutos recla
mados, se advierte ineptitud de 
la demanda, en cuanto no afirma 
posesión de los demandados, con 
fecha de iniciación de ella, para 
liquidar frutos desde entonces; y 
se hace más clara la ineptitud al 
obse rvar que se reclaman de to
dos sin precisar fecha de presun
ta posesión de cada uno , como si 
todos hubieran posei'do a ia vez o 
cada presunto enajenante se que
dara poseyendo lo que dijo enaje
nar. 

Por tanto , sobre la reivindicación 
se pronunciará sentencia inhibi
toria. 

LA DECISION 

Lo expuesto implica que se con
firmará la sentencia en cuanto 
hace la declaración procedente 
de dominio , por mejor ti'tulo ; se 
aclarará en cuanto hace relación 
a las cancelaciones pedidas en la 
demanda; y se declarará inhibi
ción en cuanto a pretensiones va
nas de declaración y reivindica
torias. 

En conformidad con los arts. 386 
y 392 del C.P.C. se impondrán 
costas por la consulta. 



En efecto, el Tribunal, adminis
trando justicia en 'nombre de la 
República de Colombia y por au
toridad de la ley, FALLA: de la 
parte resolutiva de la sentencia 
materia de la con su Ita SE RE
F O R M A el aparte 4o., en el sen
tido de declarar dueño del in
mueble al Dr. Alvaro Henao Ce
peda, por tener título mejor o 
prevalente; ACLARA el 5o. en el 
sentido de que la cancelación se 
entiende en la forma dicha en la 
parte motiva; CONFIRMA el 60.; 
REVOCA los demás, 1o., 2o. y 

3o., y DECLARA INHIBICION 
en relación con lo resuelto en 
ellos y con respecto a las demás 
pretensiones. 

Así mismo, impone a los deman
dados las costas por la consulta. 

Notifíquese. 

Los Magistrados, 

Jaime Soto Gómez 
Rubén Velásquez Londoño 
Nydia Velásquez Osario 
Harlén Uribe Suárez (Srio.) 
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